
provincia de La Pampa
Asesoría Letrada de Gobierno

EXPEDIENTE N°: 11516/07.-
INICIADOR: SECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS
EXTRACTO: S/LICENCIA POR RAZONES DE ESTUDIO SEGÚN ARTICULO 141
DE LA LEY N° 643 DE LA AGENTE CARLA ARACELI MOSCARDI

DICTAMEN N° 2 6 / <l9 ::
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Señor Secretario de Recursos Hídricos:

Si bien esta Asesoría Letrada de Gobierno no tiene

objeciones legales que formular al trámite de las presentes actuaciones, por razones de una

adecuada técnica administrativa se sugiere la conveniencia de reformular el acto proyectado

a fs. 45 dejando aclarado que lo que se resuelve es la prórroga de la licencia oportunamente

concedida por Resolución N° 20/07 (fs. 43).

Asimismo, deberá readecuarse la redacción del tercer

párrafo del acto proyectado, teniendo en cuenta la intervención de este órgano asesor.

Cumplido, no existirían impedimentos para su dictado.
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